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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 
Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000223 y 
330030522000224 
Folio interno: UT-J/0123/2022 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2022 

 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a sus solicitudes de acceso a la información, en las cuales pidió:  

 

“Se solicita escrito de manifestaciones presentado por el Presidente de la República en el Amparo en 
Revisión 418/2021, radicado ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
virtud del cual invoca la causal de improcedencia prevista en la fracción XXI del artículo 61 de la Ley 
de Amparo. 
 
Se precisa que la solicitud versa sobre un juicio totalmente concluido, toda vez que se resolvió el 26 de 
enero de 2022 por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tal y como se acredita 
con la lista de sesión que se adjunta a la presente solicitud. 
 
…Con base en lo anterior, de conformidad con el Artículo 14 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, resulta plenamente procedente la información que por esta vía se 
solicita.” 
 

Respuesta 
Le informo que, sus solicitudes fueron turnadas a la Secretaría de Acuerdos de la Segunda Sala, órgano 
de la Suprema Corte considerado competente, la cual señaló lo siguiente: 
 

 “…Al respecto, le informo que el escrito de manifestaciones presentado por la Directora de Cámaras 

Empresariales y Desarrollo Regional, encargada de la defensa jurídica de la Secretaría de 

Economía, en representación del Presidente de la República, en el amparo en revisión 418/2021, 

del índice de esta Segunda Sala, mediante el cual invoca la causal de improcedencia prevista en 

el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, debe considerarse como información pública, pues 

bajo la ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek, se emitió la sentencia correspondiente el 

veintiséis de enero del dos mil veintidós.  

 

En consecuencia, se extrajo del expediente electrónico del amparo en revisión 418/2021 el 

referido escrito de manifestaciones y al encontrarse disponible su versión pública en la modalidad 

que prefiere el solicitante, se envía a la dirección electrónica designada en su oficio de mérito. …” 

 
Ahora bien, en lo que respecta al escrito de manifestaciones del expediente de mérito, hago de su 
conocimiento que dicha información, se encuentra clasificada como pública, y disponible en la modalidad 
preferida por Usted, en ese tenor, en aras de garantizar su derecho de acceso a la información 
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consagrado en el artículo 6o. constitucional, por medio de la presente comunicación, se remite el 
documento referido. 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Fundamento 
Lo anterior, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 19, fracción II, del Acuerdo 
General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular 
el procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así como el funcionamiento y 
atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

Atentamente 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 
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